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ACTUACIÓN VETERINARIA EN ESPECTACULOS TAURINOS  
 

1. NORMATIVA REGULADORA: 

� Espectáculos Taurinos Populares y Espectáculos Taurinos Tradicionales (Encierros 

urbanos, de campo o mixtos, vaquillas, capea o probadilla y concurso de cortes): Decreto 

14/1999, de 8 de febrero, Reglamento de espectáculos taurinos populares de la Comunidad de 

Castilla y León, así como sus modificaciones posteriores, Decreto 234/99, de 26 de agosto, 

Decreto 41/2005 de 26 de mayo, Decreto 25/2014 de 23 de junio,  Decreto 27/2016 de 28 de 

julio junto con el Decreto 57/2008 de 21 de agosto. 

� Clases Prácticas con reses y Clases Magistrales: Decreto 110/2002, de 19 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Escuelas Taurinas de la Comunidad de 

Castilla y León. 

� Corridas de Toros, Novilladas con Picadores, Novilladas sin picadores, Rejoneo, 

Becerradas, Espectáculos mixtos, Toreo Cómico, Festivales (los denominados “festejos 

mayores”, excluyendo las pruebas funcionales, de selección en entrenamiento sin público en 

fincas ganaderas, así como certámenes o ferias donde se exhiban reses de lidia o se realicen 

faenas ganaderas): Decreto 57/2008, de 21 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

General Taurino de la Comunidad de Castilla y León. 

� El R.D. 260/2002 de 8 de marzo es el que fija las condiciones sanitarias aplicables a 

la producción y comercialización de carnes de reses de lidia y el que regula por tanto la 

cumplimentación del Anexo III o documento de traslado de reses de lidia sangradas. 

� Orden AYG/1295/2006 de 1 de agosto por la que se aprueban los modelos oficiales 

de documentación sanitaria que deben amparar la circulación y transporte de ganado 

procedente de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Esta Orden regula a través de su 

artículo 5, la emisión de las Guías de Origen y Sanidad Animal que figuran en el Anexo III de la 

presente Orden, y que marca la obligatoriedad de su cumplimentación por parte de los 

veterinarios nombrados por el Delegado Territorial para el correspondiente festejo, es decir, 

las Guías de Origen y Sanidad Animal que ampararán el movimiento de los animales desde la 

plaza de toros o festejo taurino hasta el matadero o explotación de origen en su caso. Se 

recuerda la obligatoriedad  de recoger este tipo de documentos en el Servicio Territorial de 

Agricultura y Ganadería de Salamanca (C/ Príncipe de Vergara 53-75) antes de acudir a los 

festejos.  
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         La emisión de las Guías de Origen y Sanidad Animal que figuran como Anexos II y 

IV de la presente Orden, sólo podrá ser efectuada por los Servicios Veterinarios Oficiales de la 

Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, por lo que NO se 

refrendarán guías de caballos, ni de bueyes o cabestros. 

2. PRESENCIA VETERINARIA: 

En cuanto a la presencia de los veterinarios en el espectáculo, se recuerda que el 

presidente del festejo es la autoridad encargada del desarrollo del mismo y quien determina el 

comienzo y la finalización del espectáculo, no pudiéndose abandonar el mismo hasta que este 

finalice.  

En lo que se refiere al Decreto 14/99, se requerirá la presencia de los dos veterinarios 

nombrados por el Delegado Territorial, al menos una hora antes del comienzo del espectáculo para 

el reconocimiento de las reses de lidia y, en su caso, de los cabestros. 

 En cuanto al Decreto 57/2008, se nombrará en equipos de dos o tres veterinarios en 

función del espectáculo que se celebre y  se procederá a un primer reconocimiento en el momento 

de la llegada de las reses a los corrales o recinto de lidia, o en cualquier otro momento posterior 

pero con una antelación mínima de 24 horas respecto a la hora anunciada del comienzo del 

espectáculo, salvo en el caso de las plazas portátiles en las que bastará con que las reses estén con 

una antelación mínima de seis horas. El día del festejo se procederá a un segundo reconocimiento. 

En el caso de Festivales Taurinos, el reconocimiento podrá realizarse el día de la celebración del 

espectáculo, con una antelación mínima de cuatro horas antes de su comienzo. 

3. PELIGROSIDAD DE LAS RESES: 

 En relación al Decreto 14/1999, dicha peligrosidad se valorará cuando la res no haya 

cumplido 2 años, o si tiene una edad igual o superior a 2 años, apreciándola a la vista del certificado 

oficial veterinario que acredite que se han despuntado los cuernos sin dañar la integridad de la 

clavija ósea. Por tanto se recuerda la obligatoriedad de la exigencia del Certificado  Oficial 

Veterinario original.  

4. FACTURACIÓN: 

Se recuerda la obligatoriedad de enviar al Colegio Oficial de Veterinarios de Salamanca la 

copia de la factura emitida, a la mayor brevedad posible  para poder gestionar el pago de la misma. 

Se recuerda que el retraso en el envío o los errores detectados en las mismas dificultan el pago de 

los actuantes en el ciclo taurino. 
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 Ante la duda de los importes de facturación se debe realizar consulta al Colegio  y se debe 

tener en cuenta que se considera festejo nocturno aquel que finalice después de las 22.00 horas o 

comience antes de las 8.00 horas, siendo el incremento de la retribución en este caso de un 50%.  

En los casos de aplazamiento o suspensión del espectáculo, en cuanto a Espectáculos 

Taurinos y Espectáculos Taurinos Populares se refiere, y siguiendo las directrices del Consejo de 

Colegios Veterinarios de Castilla y León, los veterinarios designados tendrán derecho a percibir las 

siguientes retribuciones:                     

                -Si no se hubiera realizado ningún reconocimiento y no se hubieran presentado 

los veterinarios para efectuarlo, no tendrán derecho a percibir retribución alguna. 

                 -Si el aplazamiento o suspensión fuese posterior al primer reconocimiento o 

presencia de los veterinarios para efectuarlo, tendrán derecho a percibir el 50% de las 

indemnizaciones. (Siempre se levantará Acta recogiendo las circunstancias de la suspensión y hora 

de la misma). 

                -Si el aplazamiento o suspensión fuera posterior al segundo reconocimiento o 

segunda presencia de los veterinarios para efectuarlo, tendrán derecho al 100% de las 

indemnizaciones.  

En el caso de la lidia de toros a puerta cerrada, cuando se de muerte a un número menor de 

reses a las solicitadas por el titular de la explotación, no existiendo causa de fuerza mayor, se 

abonará la muerte de la primera res en todo caso y la mitad del resto que no hayan sido lidiadas y si 

solicitadas. En caso de que el solicitante presente alguna reclamación del importe, se solicitará 

informe al veterinario actuante y una vez recibido será visto por la Junta de Gobierno que tomará 

una decisión al respecto. 

5. CLASES PRÁCTICAS: 

Se ha detectado que en años precedentes el nombramiento para actuar en las 

denominadas “Clases Prácticas” era clasificado como espectáculo mayor, aplicando de este modo el 

baremo correspondiente a los mismos acordado por el Consejo General de Colegios Veterinarios 

que entró en vigor en el año 2016, error que se ha subsanado en el baremo realizado para el año 

2018. Dicho tipo de “festejo” se rige por la Normativa relativa a Escuelas Taurinas y NO SE 

BAREMAN con puntuación alguna. Serán nombrados por el listado de participantes en festejos 

populares, no penalizando la no realización de los mismos. 

 


